
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00316-00

Demandante: Ruth Janeth Sarmiento Reyes

Demandado: Nación —Ministerio de Defensa y Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares.

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Dereclio

Ordena requerir

Visto el informe de Secretariaque antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Requerir a la ARMADA NACIONAL —JEFE DIVISIÓN DE NÓMINA - para que

en el término de diez (10) días contados a partir de la radicación del oficio aporte o certifique la

fecha de comunicación o notificación del Oficio No. 20180423330417901 del 03 de octubre

de 2018 expedido por la Armada Nacional que "niega el reajuste de la asignación salarial

que percibía el demandante en actividad" (fi. 14).

2. Se ordena a la parte demandante que en el término de cinco (05) días siguientesa la

notificación del presente auto, proceda a retirar, radicar y acreditar la entrega del oficio en su

destino, en procura de recaudar la documental requerida.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO senotificó a las partes laprovidencia anterior yse envió mensaje
dédalos delamisma a los correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3de la ley1437
de 2011 hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secreraría



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustancíación No.^2i

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Acción:

11001-33-42-056-2018-00280-00

Hermán Javier Valbuena Peña

Bogotá D.C. - Secretaría Distrital de Gobierno - Secretaría

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - Cárcel

Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá

Ejecutivo

Corre traslado de excepciones

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso, se

DISPONE:

1. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de diez (10) días, de

las excepciones de mérito propuestas por la entidad ejecutada para que se pronuncie

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.

2. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar el

trámite.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

5
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00022-00

María Elena Ramos Palacios

Ministerio de Educación —Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

del Magisterio

Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el día

21 de OCTUBRE PE 2019 A LAS 10:30 A.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No:

43-91).

, I

2. Reconocer personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos y Mauricio Andrés

Cabezas Triviño como apoderados principal y sustituto respectivamente, de la entidad

demandada conforme al poder y sustitución conferidos (f. 61-66).

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por nnotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las panes la
providencia anlerior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201. párrafo 3 de
laley 1437 de2011 hoy scpticinlire 26 de 2019.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

í-i
I
I

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADM^ ISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C

SECCION SEGUNDA

Bogotá D.C, veinticinco (25) de septiembre dedos mil diecinueve (2019)

Radicación:

Ejecutante:

Ejecutado:

Acción:

Auto Sustanciación No.

11001 -33-42-056-2018-00369-00

María del Carmen Luna

UAE de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafíscales de la Protección Social

Ejecutivo

Corre Traslado Excepciones v Reconoce Personería

Visto el informe de Secretaría que antecede y revisada la actuación, se advierte
que:

-La Ejecutada con memorial radicado el 23 de mayo de 2019 (fls. 162 a 170).
contestó de la demanda dentro del término legal (numeral 1 del artículo 442 del
Código General del Proceso - COP) y propuso como excepción de mérito, la de
pago.

-Por encontrarse la excepción propuesta dentro del listado contenido en la

norma (numeral 2 del artículo 442 del COP) es procedente dar trámite a lo
regulado en el numeral 1 del artículo 443 ibidem.

En consecuencia, se RESUELVE:

1. CORRER traslado a la parte ejecutante por diez (10) días contados a partir
de la notificación de la presente providencia', de la excepción de mérito
propuesta por la ejecutada.

2. RECONOCER personería á -la abogada Judy Mahecha Páez. conforme

poder general visible a folios 124 a 132. 179 a 187.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

En consonancia con lo consanrado en el inciso 2 del artículo II8 del CGP.



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto sustanciación No

11001-33-42-056-2019-00074-00

José Edilberto Rojas Arguello
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180del Código

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se

realizaráel día 07 de octubre de 2019 a las 3:20 pm en la Sala de Audienciasque

para el efecto asigne la Oficina de Apoyo.

2. Reconocer personería a la abogada Patricia Sorey Ortiz Nieves, como apoderada

principal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, conforme al poder

conferido, (fl. 63).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a laspartes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEPT1EIV1B»I^6J)E 2019 aias8:00a.m.

35Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto SustanciaciÓD No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00120-00

Demandante: Jínna Paola Russi Pinzón

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 11 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 12:00 M. en el .Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifiquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTItATIVO DE BOGOTA

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 08:00 a.m.

ecretana



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustancíación No. ^2^

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00033-00

Demandante: Carlos Andrés Vargas Delgado
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el infonnede Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audienciainicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 28 PE OCTUBRE DE 2019 A LAS 12:00 M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

2. Reconocer personería al abogado Ornar Vamith Carvajal Bonilla, como apoderado

principal de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, conforme al poder

conferido (fl. 46).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los coneos

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 08:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 110O1-33-42-O56-2O19-0O18OtOO

Demandante: Carmen Elisa Gutiérrez Hernández

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. -

Hospital Pablo VI Bosa
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 18 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 02:40 P.M. en el Complejo Judicial CAN

(CaiTera57No.43-91).

2. Reconocer personería al abogado Danilo Landinez Caro, como apoderado principal

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., conforme al poder

conferido (fl. 205).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
ide 2011 hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 08:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.j veinticinco (25) de septiembre de dosmil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No. ^7/^

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00062-00

Patricia Barbón Ramírez

Ministerio de Educación —Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

del Magisterio.

Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de

Procedimiento Administi'ativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el día 8

de NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 09:00 A.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No.

43-91).

2, Reconocer personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos y Solangi Díaz Franco

como apoderados principal y sustituto respectivamente, de la entidad demandada conforme al

poder y sustitución conferidos (f 79-84).

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE

BOGOTA
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las paites la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de
la ley 1437 de 2011 hoy septiembre 26 de 2019.

Séccretana



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mildiecinueve (2019).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. "^7)0

11001-33-42-056-2019-00047-00

Oswaldo Francisco Daza Vega
Ministerio de Educación —Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

del Magisterio

Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial:

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el día

21 de OCTUBRE DE 2019 A LAS 12:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No.

43-91).

2. Reconocer personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos y Solangi Díaz Franco

como apoderados principal y sustituto respectivamente, de la entidad demandada conforme al

poder y sustitución conferidos (f. 46-51).

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE

BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a laspartes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los

correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de
la ley 1437 de 2011 hoy septiembre 26 de 2019.

S{^Strcretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto desustanciación No.^^A.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00409 00

Esther Pachón Ruíz

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Fila fecha conciliación

Visto el infonne de Secretaria y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia de conciliación prevista en el artículo 192 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la cual se

llevará a cabo el día 11 de Octubre de 2019 a las 11:45 a,m.: en las instalaciones de este

Despacho ubicado en la Gaitera 57 No. 43 - 91; piso sexto del Complejo Judicial CAN.

Notifíquese y Cúmplase,

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS AD¡MINISTR/\TIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a laspartes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a
los correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201,
párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a
las S:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. veinticinco (25) deseptiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. ^ 3

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

n 001-33-42-056-2019-00353-00

Clara Esmeralda Vargas Gaitán
Nación - Fiscalía General de la Nación

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - OPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Resolución No. 21292 de 4 de mayo de 2019 (f. 9-

12).

Oficio No. 20183100009441 de 08 de febrero de

2018(f.-2-6).

Expedido por Fiscalía General de la Nación

Decisión Niegan reconocimiento de la Bonificación Judicial

creada por el Decreto 382 del 06.03.2013.

modificado por el Decreto 022 de 09.01.2014, como
factor salarial.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (f. 20)

Cuantía No supera 50 SMLMV (f. 13)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164 numeral 1.
literal c)

Conciliación Certificación aportada (f. 13-14)

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por CLARA ESMERALDA VARGAS GAITÁN contra la
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
articulo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notifícación de este auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada María Isabel Hernández Fernández, como apoderada de
la demandante conforme al poder coníerido (f. 1).

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a laspartes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suminislrados. conronne al artículo 201. párrafo

3 de la ley 1437 de 2011 hov scptíem bre 26 de 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberci remiíirse de manera inmediata a través de! servicio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, desús anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Intcriocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

n 001 -33-42-056-2019-00350-00

Carlos Andrés Díaz Castellanos

Nación - Fiscalía General de la Nación

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - OPACA artículos 104. 138, 155, 156, 157. 161. 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Resolución No. 20858 de 11 de abril de 2019 (f. 37-

39).

Oficio No. 20193100004701 de 24 de enero de 2019

(f. 25-27).

Expedido por Fiscalía General de la Nación

Decisión Niegan reconocimiento de la Bonificación Judicial

creada por el Decreto 382 del 06.03.2013.
modificado por el Decreto 022 de 09.01.2014, como
factor salarial.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (f. 40)

Cuantía No supera 50 SMLMV (f. 15 y 43)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164 numeral 1.

literal c)

Conciliación Certificación aportada (f. 41-42).

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por CARLOS ANDRÉS DIAZ CASTELLANOS contra la
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notifícación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Hugo Darío Cantillo González, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (f. 18).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolillcó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados. conlonTie ai artículo 201. párrafo

3 de la lev 1437 de 2011 hov sentleinbre 26 de 2019 a las 8:00 a.m.
V

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediala y a iravós del servicio postal autorizado, copia de ta
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00367-00

Demandante: Juan Pablo Cubillos Rivas
Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magistei-io
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 28 de febrero de 2019.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales del

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 16-18)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7r.)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Certificación fl. 20-23.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento

del derecho presentada por JUAN PABLO CUBILLOS RIVAS contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de loaquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del témiino común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo T.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 10-11).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal aiilorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00368-00

Demandante: María Eugenia Sierra Sierra
Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisteno

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 08 de noviembre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 6r.)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-20.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por MARÍA EUGENIA SIERRA SIERRA contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
•artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria de! juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo T.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 20i, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEIVIBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. JíL_

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00369-00

Demandante: Sandra Constanza Narváez Ayure
Demandado; Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 08 de enero de 2019.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-21.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento

del derecho presentada por SANDRA CONSTANZA NARVÁEZ AYURE contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parle actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIE1V1BRE26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través de! servicio posta! autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. .

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00370-00

Demandante: Alvaro Hernán Cagua Romero
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales de! Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155. 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 08 de enero de 2019.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías definitivas del

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-16)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Ceilifícación fl. 18-20.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ÁLVARO HERNÁN CAGUA ROMERO contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
articulo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del senñcio postal autoriiado, copia de la
demanda, desús anexos y del auto adniisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre dedos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00362-00

Demandante; Edgardo Edinier Rativa Guerrero
Demandado; Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 26 de septiembre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías definitivas del

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-20.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por EDGARDO EDIMER RATIVA GUERRERO contra la
NACIÓN " MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de loaquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1®.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a ios correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

•~7

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través de! servicio posta! autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00355-00

Demandante: Gina Paóla Ochoa Saboga!
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 17 de octubre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Último lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)
Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-22.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por GINA PAOLA OCHOA SABOGAL contra la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notifícación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo \°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los coiTeos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

TX
Secretaria

' "Deberá remiíirse de manera inmediaía y a iravés de! servicio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del amo admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación; 11001-33-42-056-2019-00358-00

Demandante: Libardo Antonio Murillo Bueno

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se conclu3'e que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104. 138, 155. 156, 157, 161. 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición, presentada el 29 de septiembre de 2016.

Expedido por Secretaría Educación Cundinamarca como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales del

demandante.

Ultimo lugar de labores Soacha (fl. 16-18)

Cuantía No supera 50 smlmv (ñ. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Certificación fl. 20-23.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por LIBARDO ANTONIO MURILLO BUENO contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Juiídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente laparte demandante acredite el cumplimiento deloaquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo T.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del seiyicio postal autorizado, copio de la
demanda, desús anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00356-00

Demandante: Jonh Rolando Morales Ríveros

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104. 138, 155. 156, Í57, 161. 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 15 de noviembre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales del
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-21.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por JONH ROLANDO MORALES RIVEROS contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notiilcación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remiiirse de manera inmediata a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, desús anexos y de¡ auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00354-00

Demandante: Luz Adriana Suárez Gómez

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 28 de febrero de 2019.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 16-18)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7r.)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral K
literal d)

Conciliación Certificación fl. 20-23.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por LUZ ADRIANA SUÁREZ GÓMEZ contra la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en ia secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 10-11).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

Por anolación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al aHículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deben) remilirse de manera ¡nmeciia/a y a íravós de! servicio pos/al autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Intcrlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00359-00

Demandante: Lina María Lesmes Devia

Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 08 de noviembre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación de Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 15-17)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-22.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por LINA MARÍA LESMES DEVIA contra la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte adora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notifícación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la partedemandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a con*er al
vencimiento del témiino común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199). dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notífíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior' y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1-437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto adniisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Intcrlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00361-00

Demandante: Sandra Cecilia Vargas Porras
Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 13^, 155, 156, Í57, 161, 162, 163, 164, 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 19 de octubre de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 14-16)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 7)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación Certificación fl. 19-21.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por SANDRA CECILIA VARGAS PORRAS contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a ¡a
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento' del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 9-10).

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme ai artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remUirse de manera inmediata y a través de! servicio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. fp

Radicación: 11001-33-42-056-2019-00345-00

Demandante: Luis Eugenio Suárez Medina

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Inadmite Demanda

Estudiada la demanda de la referencia y sus anexos se concluye que no es

procedente su admisión por las siguientes razones:

No se aporta prueba del último lugar donde la demandante prestó o debió prestar

sus servicios, necesario para determinar la competencia territorial (numeral 3

del artículo 156 del OPACA).

Para subsanar lo anterior la parte demandante debe corregir los yerros

referenciados, y aportar:

-Certificado laboral y/o documento en que conste el último lugar de prestación

de servicios.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se

RESUELVE:

1. INADMITIR la demanda de la referencia conforme se consideró.



Expediente: 11001-33-42-056-2019-00345-00

2. Conceder a la parte actoradiez (10) días contados a partirde la notificación de

este auto, para que subsane los defectos anotados so pena de rechazo (artículo

170 CPACA).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. I^¡(^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00551-00

Demandante; Luz Dary Fajardo Virviescas
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Reprograma Fecha Audiencia de Pruebas —Cierra Incidente de Sanción - Abre

Incidente de Sanción

Visto el informe de Secretaría que antecede y revisada la actuación, se considera que
es procedente cerrar incidente de sanción iniciado contra el apoderado principal de la
parte demandada, abrir incidente de sanción respecto a la Jefe de Oficina Jurídica de
la demandada y fijar nueva fecha para celebración de continuación de audiencia de
pruebas, por las siguientes razones:

1. ANTECEDENTES

-En audiencia de pruebas celebradas el 16 de agosto de 2019, se profirió auto de
sustanciación No. 979 (fl. 103 reverso), donde se requirió a la parte demandada para

que allegara las documentales allí referidas, decisión que se condensó en el oficio No.

J-056-2019-732 del 20 de agosto de 2019, lo cual no había sido cumplido, por ello

mediante auto interlocutorio No. 616 del 28 de agosto de 2019 (fls. 109 a 110) se (i)

requirió a la parte demandada, (ii) abrió incidente de sanción contra el apoderado
principal de la parte demandada y (iii) reprogramó fecha de continuación audiencia

de pruebas para el 27 de septiembre de 2019 a las 8:30 a.m.

-El apoderado de la parte demandada con escrito radicado el 29 de agosto del
corriente (fls. 112 a 113) allegó soporte de correo electrónico enviado el 21 de agosto

del corriente a la Oficina Asesora Jurídica, dónde solicitó el envío del expediente

administrativo, lo cual permite evidenciar celeridad en su actuación judicial, lo que es
argumento suficiente para ordenar cerrar el incidente de sanción que se le había
iniciado.

-Con memorial del 4 de septiembre del corriente (fls. 114 a 119), la parte
demandada allegó copia de todos los contratos suscritos entre esta y la demandante,
así como también refirió que, revisada la base de datos, no se encontraba soporte
alguno de agendas de trabajo o agendas de tumo.



Radicación No. 11001 -33-420-056-2018-00551 -00

-A la fecha, a pesar de que se allegaron parte de las documentales requeridas, se
encuentra que nada se allegó o refirió en lo que respecta a la certificación de salarios
y prestaciones del cargo de Auxiliar de Higiene Oral Código 523 y Auxiliar Área de
Salud (higienista oral) Código 412 Grado 15, entre los años 2005 a 2016., siendo esta,
la única prueba pendiente por recaudar.

2. DISPOSICIONES APLICABLES

El numeral 1 del artículo 58 de la Ley 270 de 1996, establece como poder

correccional del Juez, la imposición de sanción, cuando el particular desobedezca
órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales, consistente en
una multa hasta de diez salarios mínimos mensuales (artículo 60 ibidem).

Cuando sean las partes del proceso, sus representantes, o sus abogados, lá imposición
de la multa, será de 2 a 5 salarios mínimos legales vigentes, cuando

injustificadamente no suministren oportunamente la información o los documentos
que estén en su poder y les fueren requeridos mediante oficio, no presten debida

colaboración en la práctica de las pruebas (numerales 3 y 4 del artículo 60 A de la
Ley 270 de 1996).

El artículo 44 del Código General del Proceso faculta al juez del poder correccional
de sancionar con multa, entre otros, a los empleados públicos que sin justa causan
incumplan las ordenes que imparta en ejecución de sus funciones o demoren su
ejecución, y su imposición se regirá según lo establecido en el inciso 1 del parágrafo
ibidem.

En razón de lo anterior, se DISPONE:

1. REPROGRAMAR la fecha para realizar la audiencia de pruebas, la cual se
llevará a cabo el día 21 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 04:00 P.M.. en la Sala de

Audiencias del Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No. 43 - 91) que se designe para
tal efecto.

2. CERRAR incidente de sanción en contra del Abogado HÉCTOR HERNÁN
r r

ALARGON GARZON, apoderado principal de la parte demandada, por las razones

expuestas.

3. NOTIFÍQUESE personalmente ésta providencia al incidentado al correo
electrónico asejuralarcon@hotmail.com. En su defecto, según el artículo 292 ibidem.

4. ABRIR incidente de sanción en contra de la Jefe Oficina Asesora Jurídica

GLORIA EMPERATRIZ BARRERO CARRETERO, de la parte demandada, por

incumplir la orden proferida en audiencia de pruebas, celebrada el 16 de agosto de
2019, y referida con el Oficio J-056-2019-732, advirtiéndole que su conducta omisiva

acarrea sanción de hasta de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes,
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conformidad con el numeral 3 del artículo 44 del CGP, sin perjuicio de cumplir v
allegar lo requerido.

5. NOTIFÍQUESE personalmente ésta providencia al incidentado al correo
electrónico jefe.juridica@subredsur.gov.co'. En su defecto, según el artículo 292
ibidem.

6. CONCEDER el término de tres (03) días contados a partir del día siguiente a

la notificación de la presente providencia a la Jefe Oficina Asesora Jurídica

GLORIA EMPERATRIZ BARRERO CARRETERO, de la parte demandada,
para que explique las razones del incumplimiento de la orden impuesta y ejerza su
derecho a la defensa de conformidad en lo previsto en el artículo 44 del CGP, en

concordancia del artículo 59 de la Ley 270 de 1996, sinperjuicio de la obligación de
aportar lo requerido, esto es, (i) Certificación de salarios y prestaciones de los cargos
de Auxiliar de Higiene Oral Código 523, y Auxiliar Área de laSalud (higienista oral)
Código 412 Grado, 15, entre los años 2005 a 2016.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las

partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de

la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme al

artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy 26 DE

SEPTIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

http://www.subredsur.gov.co/organizacion/directorio-funcionarios
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante;

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00364-00
Jeisson Blanco Ordoñez

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional
Nulidad y restablecimiento del derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado: Resolución No. 096 del 8/3/19 (fls. 20-31)

Expedido por: Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá
Decisión: Retiro del servicio por voluntad de la Dirección

General de la Policía Nacional

Ultimo lugar de servicios: Bogotá D.C. (fl. 56)

Cuantía: No supera 50 smlmv (fl. 14).

Caducidad:

CPACA art. 164 numeral 2

literald)'

Notificación acto: 15/3/19 (fl. 32)

Inicio: 16/3/19 Fin4meses^: 16/7/19

Interrupción^: 11/6/19 (certificación fl. 55)
Tiempo restante: 36 días

Reanudación término"^: 21/8/19 (certificación fl. 55)
Vence término^: 25/9/19

Radica demanda: 13/9/19 (fl. 58) EN TIEMPO

Conciliación: Certificación fl. 55

En consecuencia se,

RESUELVE:

^ Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación,
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones
establecidas en otras disposiciones legales;"
^CódigoGeneraldel Proceso artículo 118 penúltimo inciso.
^ Decreto 1716 de 2009 artículo 3° "Suspensión del término de caducidad de la acción. La
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (...)"

ídem literal b)"b) Se expidan lasconstancias a que se refiere elartículo 2°de la Ley 640 de2001,"
^Se cuentan días calendario porque el término legal estáfijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913
artículo 62.



Expediente: 11001-33-42-056-2019-00364-00
Accionante: Jeisson Blanco Ordoñez

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento

del derecho presentada por JEISSON BLANCO ORDOÑEZ contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio

Público.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^ del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,

auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos a la demandada Y

ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS DESTINATARIOS, todo

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada y al Ministerio Público
por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al vencimiento del término
común de 25 días después de surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199),
dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175
numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado David Caicedo PadíHa como apoderado del demandante
conforme al poder conferido (fi. 15).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la mismaa los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria

^ "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, desús anexosy del auto admisorio"
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Interlocutorio No. _

11001-33-42-056-2019-00338-00

Ulpiano Sánchez Guarnizo

Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - y

Caja de Retiro de la Policía Nacional.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Inadmite Demanda

Estudiada la demanda de la referencia y sus anexos se concluye que no es

procedente su admisión por las siguientes razones:

-Se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. S;

2018-036486 del 05 de iulio de 2018 expedido por la Dirección de Talento

Humano de la Policía Nacional.

-El demandante no aporta prueba de la comunicación del oficio No. S-2018-

036486 del 05 de julio de 2018, necesaria para determinar la caducidad del medio

de control incoado (artículo 164 Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo - CPACA).

Para subsanar lo anterior la parte demandante debe corregir los yerros

referenciados, y aportar: •

- Constancia de comunicación a la actora del acto administrativo expedido por la

Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional No. S-2018-036486 del 05

de iulio de 2018 que "niega el reajuste de la asignación salarial que percibía

el demandante en actividad".



Expediente: 1100l-33>42-056-2019-00338-00

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se

RESUELVE:

1. INADMITIR la demanda de la referencia conforme se consideró.

2. Conceder a la parte actora diez (10) días contados a partir de la notificación de

este auto, para que subsane los defectos anotados so pena de rechazo (artículo

170 CPACA).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorío No.

Radicación:

Demandante:

Demandada:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00371-00

Octaviano Montilla Domínguez
Nación - Ministerio del Trabajo

Nulidad y restablecimiento del derecho

Auto inadmite demanda

Estudiada la demanda de la referencia se concluye que no es procedente su admisión,

por las siguientes razones:

1. ANTECEDENTES

- Por intermedio de apoderado, el señor Octaviano Montilla Domínguez en ejercicio del

medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación -

Ministerio del Trabajo, pretende la nulidad parcial de los actos administrativos

contenidos en las Resoluciones Nos. 0405 del 25 de febrero de 2019 y 0518 del 11 de

marzo de 2019.

- Que en consecuencia se condene a la Nación - Ministerio del Trabajo al

reconocimiento y pago de todos los salarios y emolumentos dejados de percibir desde el

momento en que fue retirado del servicio del cargo que ocupaba en provisionalidad en la

entidad demandada hasta la ejecutoria de la respectiva sentencia.

2. DISPOSICIONES APLICABLES

Conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo Artículo 166 numeral 1, con la demanda debe allegarse

copia de las constancias de publicación, comunicación, notificación o ejecución del

acto acusado, según el caso.



Radicación; 11001-33-42-056-2019-00371-00

Al tenor del artículo 170 del CPACA Se inadmitirá la demanda que carezca de los

requisitos señalados en la ley por auto en el que se expondrán sus defectos, para que

el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la

demanda.

3. ANÁLISIS Y DECISIÓN

- La demanda bajo análisis no cumple con lo establecido en el numeral 1 del artículo

166 del CPACA porque no se allegan las constancias de notificación de las

Resoluciones Nos. 0405 del 25 de febrero de 2019 y 0518 del 11 de marzo de 2019,

ambos proferidos por el Ministerio del Trabajo.

- Para subsanar la parte actora deberá aportar las constancias de notificación de estas

Resoluciones.

En consecuencia, se RESUELVE:

INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas y conceder a la

parte actora el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta

decisión, para subsanar los defectos anotados, so pena de rechazo.

Notífíquese y cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos
de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2019 a las 8:00 a.m.

-n
Secretaria


